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FONASA NIVEL CENTRAL
DIVISIÓN FISCALÍA
DPTO. DE ASESORÍA JURÍDICO ADMINISTRATIVA

 

RESOLUCIÓN EXENTA 3G N° 12119 / 2021
MAT.: AUTORIZA PAGO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS

DE SALUD DE HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA 2021
ALERTA SANITARIA POR CORONAVIRUS A CCpro SpA

SANTIAGO , 23/12/2021

 
VISTOS: Lo dispuesto en el Libro I del D.F.L. N° 1/2005, del Ministerio de

Salud; lo previsto en la Ley Nº 19.886; y en el Reglamento de la Ley N° 19.886, aprobado por el Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de
Hacienda; a Ley N° 21.289, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el presupuesto del sector público para el año 2021; las facultades que me
confiere el Decreto Supremo N° 27/2018 del Ministerio de Salud; la Resolución Exenta 4A/N° 28/2019 del Fondo Nacional De Salud; lo señalado en las
Resoluciones N° 7, 8  de 2019 y N° 16 de 2020, de la Contraloría General de la República; y
 

CONSIDERANDO:
1. Que, mediante Decreto N°4, de 2020, del Ministerio de Salud, se declaró alerta sanitaria en todo el territorio de la República para enfrentar

la amenaza a la salud pública producida por la propagación a nivel mundial del “Nuevo Coronavirus 2019 (2019-nCoV)”. En virtud del
artículo 6º N°2 del decreto en referencia se facultó al Fondo Nacional de Salud para efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o
equipamiento que sean necesarios para el manejo de esta urgencia, la cual, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8º letra c) de la ley
Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, quedará liberada de los procedimientos de
licitación, sin perjuicio de su publicación posterior en el portal www.mercadopublico.cl.

 

2. Que, asimismo, debido al déficit existente en la Red Pública de Salud, en especial en períodos de congestión en que aumenta la demanda
de atención de pacientes que se ve superada por la demanda del sistema, así como para enfrentar adecuadamente su rol de asegurador
público, el Fondo Nacional de Salud requiere realizar la compra de servicios de salud de hospitalización domiciliara y alerta sanitaria por
coronavirus y de esa manera, contar con un número de proveedores adicionales que a todo evento puedan satisfacer las necesidades
descritas

 
 

3. Que, en ese contexto mediante la Resolución Exenta 3G N° 4518/2021 de fecha 20 de mayo de 2021, se autorizó el trato directo y se
aprobó el contrato de prestación de servicios de salud de hospitalización domiciliaria 2021 alerta sanitaria por coronavirus y sus anexos
suscrito entre FONASA y el prestador CCpro SpA..

 

4. Que, con fecha 30 de septiembre de 2021, el Fondo Nacional de Salud y CCpro SpA, suscribieron la Resciliación del referido contrato en
virtud de la causal de terminación anticipada del contrato, señalada en la cláusula décima “Modificación y Término anticipado del contrato”,
literal c), “Resciliación o mutuo acuerdo entre el FONASA y el contratado”.

 
 

5. Que, según se indica en Nota Interna 1D N° 61572021, de fecha 23 de noviembre de 2021, de Jefa División de Comercialización el monto
de la Orden de Compra 591-249-SE21 asociada al contrato anteriormente señalado, fue pagado en su totalidad con prestaciones
otorgadas, quedando prestaciones sin cubrir para el resto del año 2021.

 
 

6. Que, en virtud de lo señalado en los considerandos anteriores, FONASA adeuda a CCpro SpA, la suma de $525.442.340 exentos de IVA,
por prestaciones otorgadas a beneficiario de FONASA según siguiente detalle:

 
 
 
ID
Derivación $(Monto)

3001860 $4.400.000
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3001866 $5.900.000
3001880 $4.400.000
3001895 $4.400.000
3001914 $4.400.000
3001953 $2.860.000
3016348 $4.400.000
3016370 $4.400.000
3011429 $768.000
3010688 $4.400.000
3016382 $1.540.000
3016397 $4.400.000
3011026 $4.400.000
3013449 $4.400.000
3013893 $4.400.000
3014669 $4.400.000
3016457 $1.614.000
3016719 $3.738.500
3013497 $4.400.000
3021086 $4.400.000
3023046 $2.296.000
3022933 $3.240.000
3023919 $4.400.000
3025157 $5.900.000
3025158 $4.400.000
3028027 $4.400.000
3023027 $4.400.000
3030615 $4.400.000
3030593 $7.800.000
3030501 $4.400.000
3032292 $2.789.940
3036130 $4.400.000
3036453 $2.601.600
3042267 $1.540.000
3049158 $885.000
3054943 $3.160.000
3056939 $1.883.000
2937840 $16.761.000
3003347 $15.600.000
3030729 $10.388.000
3040367 $4.922.000
3042151 $7.200.000
3042471 $4.400.000
3042619 $3.600.000
3042722 $8.000.000
3043185 $5.009.000
3043871 $4.400.000
3043973 $7.200.000
3046870 $7.800.000
3048299 $8.802.000
3048667 $3.300.000
3050566 $6.160.000
3050592 $8.000.000
3050735 $8.256.000
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3052234 $4.400.000
3052856 $7.573.000
3053131 $7.800.000
3048697 $2.338.000
3054883 $4.400.000
3056285 $5.900.000
3056834 $490.000
3057032 $1.620.000
3056305 $4.400.000
3058464 $4.400.000
3058535 $4.400.000
3060374 $4.400.000
3060455 $4.400.000
3060649 $4.082.000
3062423 $5.383.000
3064833 $4.400.000
3066842 $4.400.000
3066820 $740.100
3067990 $4.400.000
3067422 $4.400.000
3067610 $4.400.000
3068141 $1.540.000
3068198 $4.769.000
3068401 $4.644.000
3068415 $2.200.000
3069022 $5.936.000
3067577 $2.272.200
3073086 $10.800.000
3073256 $8.000.000
3073243 $4.400.000
3073405 $1.560.000
3074551 $8.000.000
3076353 $11.400.000
3075778 $4.400.000
3077530 $4.400.000
3079610 $3.738.000
3081322 $4.082.000
3081620 $3.080.000
3081729 $3.120.000
3066257 $7.800.000
3082031 $1.770.000
3083632 $4.400.000
3083639 $5.210.000
3083150 $2.200.000
3084251 $2.520.000
3085659 $1.956.000
3085848 $8.000.000
3085820 $4.400.000
3084314 $11.400.000
3087191 $2.765.000
3089213 $11.400.000
3087907 $640.000
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3090912 $4.400.000
3090493 $4.400.000
3092299 $4.400.000
 
 

7. Que el prestador ya individualizado otorgó efectivamente determinadas prestaciones de salud, por lo que FONASA se encuentra en
obligación de regularizar esta situación y pagar las prestaciones, por cuanto constituiría un enriquecimiento ilícito para la institución el
incumplimiento de dicha obligación, según la reiterada jurisprudencia de la Contraloría General de la República al dictaminar sobre
situaciones de similar naturaleza.

 

8. Que, en virtud de mis facultades legales y por razones de buen servicio, dicto la siguiente,

 
RESOLUCIÓN:

             1.- AUTORÍZASE PAGO, por las prestaciones de servicios de salud atención domiciliaria a CCpro SpA, por el monto de $ 525.442.340.-
(quinientos veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y dos mil trescientos cuarenta pesos), exentos de IVA al siguiente prestador:
 

CCpro SpA, 

 
2.- IMPÚTESE, el gasto que irroga la presente resolución al presupuesto del Fondo Nacional de Salud del año 2021, según certificado de
refrendación presupuestaria, de fecha 15 de diciembre de 2021, como se detalla a continuación:
 
 

Partida 16: Ministerio de Salud
Capítulo 02: Fondo Nacional de Salud
Programa 01: Fondo nacional de salud
Subtitulo 24: Transferencias Corrientes
Ítem 01: Al sector Privado
Asignación 010: Convenio de revisión de Prestaciones Médicas

                
 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE

 

  
  MARCELO MOSSO GOMEZ

  DIRECTOR NACIONAL
  FONDO NACIONAL DE SALUD

MMG / LBR / SMN / PCR / JFD / mpdm
DISTRIBUCIÓN:
SUBDPTO. OFICINA DE PARTES
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